
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de enero de dos mil veintiuno   

 

2020 – 091 

 

Conforme la información suministrada por el apoderado de la parte 

demandante Dr. JUAN DANIEL ARTEAGA CALLE, se accede a su solicitud en 

el entendido que se deberá notificar a la Demandada señora CECILIA INES 

CUARTAS LONDOÑO, al correo electrónico indicado en el memorial que 

antecede conforme lo reglado en el Decreto 806 del 2020.  

 

En cuanto a los demás demandados señores BRAYAN ESTEBAN HERNANDEZ 

CUARTAS, ADELA DEL SOCORRO VELASQUEZ y JOHAN ESTEBAN HERNANDEZ 

VELASQUEZ, se deberá dar cumplimiento a la orden impartida en el numeral 

cuarto del auto interlocutorio Nro. 336 del 16 de octubre de 2020.  
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